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CAPITULO II

Notificaciones y comunicaciones

Articulo 30.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz informará al interesado 

del resultado de sus investigaciones y gestión, así como de la 
respuesta que hubiese dado la Administración o funcionarios 
implicados.

2. Cuando su intervención se hubiere iniciado de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 11, el Defensor del 
Pueblo informará al Diputado o Comisión competente que la 
hubiese solicitado y, al término de sus investigaciones, de los 
resultados alcanzados. Igualmente, cuando decida no intervenir, 
informará, razonando su desestimación.

3. El Defensor del Pueblo comunicará el resultado positivo o 
negativo de sus investigaciones a la autoridad, funcionario o de­
pendencia administrativa acerca de la cual se haya suscitado.

CAPITULO III 

Informe al Parlamento

Artículo 31.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz dará cuenta, anualmente, 

al Parlamento, de la gestión realizada en un Informe que pre­
sentará al mismo en el período ordinario de sesiones.

2. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconse­
jen podrá presentar un informe extraordinario, que dirigirá a la 
Diputación Permanente del Parlamento si éste no está reunido.

3. Los Informes anuales y, en su caso, los extraordinarios 
serán publicados en el «Boletín Oficial del Parlamento de An­
dalucía».

Artículo 32.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz dará cuenta, en su infor­

me anual, del número y tipo de quejas presentadas; de aquéllas 
que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como de las que 
fueron objeto de investigación y el resultado de la misma, espe­
cificando las sugerencias o recomendaciones admitidas por la 
Administración Autonómica.

2. En el informe no constarán datos personales que permitan 
la pública identificación de los interesados en el procedimiento 
investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23.1.

3. El informe contendrá, igualmente, un anexo cuyo destina­
tario será el Parlamento, en el que se hará constar la liquida­
ción del presupuesto de la Institución en el período que co­
rresponda,

4. Un resumen del informe será expuesto oralmente por el 
Defensor del Pueblo Andaluz ante el Parlamento, pudiendo a 
continuación intervenir los grupos parlamentarios para fijar 
su postura.

TITULO IV

Medios personales y materiales 

CAPITULO PRIMERO 

Personal
Artículo 33.

El Defensor del Pueblo Andaluz podrá designar libremente 
los asesores necesarios para el ejercicio de sus funciones, de 
acuerdo con el Reglamento de esta Ley y dentro de los limites 
presupuestarios.

Artículo 34.
1. Las personas que se encuéntren al servicio del Defensor 

del Pueblo Andaluz, y mientras permanezcan en el mismo, se 
considerarán como personal al servicio del Parlamento de An­
dalucía.

2. Los funcionarios provenientes de la, Administración Auto­
nómica adscritos a la oficina del Defensor del Pueblo Andaluz 
tendrán derecho a la reserva de plaza y destino ocupados con 
anterioridad y al cómputo, a todos los efectos, del tiempo trans­
currido en esa situación.

CAPITULO II 

Dotación económica
Articulo 35.

La dotación económica necesaria para el funcionamiento de 
la Institución, constituirá una partida dentro de los presupuestos 
del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 1983.

RAFAEL ESCUREDO RODRIGUEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Consejero de Gobernación

(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 100, de de di­
ciembre de 1983.)

1848 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1982, de la 
Jefatura de la 2.a Zona de la Dirección General 
de Transportes, por la que se hace público el cam­
bio de titularidad de la concesión del servicio pú- 
blico regular de transporte de viajeros por carre­
tera entre Algeciras y Los Barrios, con hijuelas 
(V-1.279: CA-10).

Por resolución de 16 de noviembre de 1982 se autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de la Em­
presa «Esteban, S. A.», por la cesión de su anterior titular don 
Juan Gallego García.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con­
cesión.

Sevilla, 11 de julio de 1983.—La Jefe de Zona, Mercedes 
Ferrari Márquez.—3.984-D.

1849 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Jefatura de la 2.a Zona de la Dirección General 
de Transportes, por la que se hace público el cam­
bio de titularidad de la concesión del servicio pú­
blico regular de transporte de viajeros por carre­
tera entre Jauja y estación de Puente Genil, V-415 
CO-SE-8.

Por resolución de 29 de diciembre de 1982 se autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de la Empre­
sa «Tenor, S. A.», por la cesión de su anterior titular don Fran­
cisco Tenor Aguilar.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con­
cesión.

Sevilla, 4 de julio de 1983 —La Jefe de Zona, Mercedes Ferrari 
Márquez.—3.981-D.

1850 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Jefa­
tura de la 2.ª Zona de la Dirección General de 
Transportes, por la que se hace público el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio público 
regular de transporte de viajeros por carretera en­
tre Encinasola y Huelva, V-3.146: H.-42,

Por resolución de 18 de julio de 1983, se autorizó la trans­
ferencia de la concesión de referencia a favor de «Damas, So­
ciedad Anónima», por la cesión de su anterior titular «Trans­
portes y Servicios Generales, S. A.» (TRASEGESA).

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con­
cesión.

Sevilla, 20 de julio de 1983.—La Jefe de Zona, Mercedes 
Ferrari Márquez.—3.980-D.

COMUNIDAD VALENCIANA

1851 LEY de 23 de noviembre de 1983 de uso y ense­
ñanza del valenciano.

LEY 4/1983, DE 23 DE NOVIEMBRE, DE USO Y ENSEÑANZA DEL 
VALENCIANO

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cor­
tes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo estableci­
do por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo la siguiente Ley:

I

El artículo 3 de la Constitución Española de 27 de diciembre 
de 1978, tras proclamar en su número 1 que el castellano es la 
lengua española oficial del Estado», y que «todos los españoles 
tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla», dispone en 
su número 2 que «las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunicados Autónomas de acuerdo 
con sus Estatutos», y añade en su número 3 que «la riqueza 
de las distintas modalidades lingüisticas de España es un patri­
monio cultural que será objeto de especial respeto y protección».

El artículo 148.1-17 del texto constitucional establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma­
teria de «fomento de la cultura, investigación y, en su caso en­
señanza de la lengua de la Comunidad Autónoma».

También el número 3 del articulo 20 de la Constitución, que 
dispone la futura regulación, mediante Ley, de la organización


